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EXPEDIENTE: PAOT- 2o19'77 9'SOT-321

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Crudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX,6 fracciÓn lV 15 BIS 4
fraccrones t, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientat y del Órdenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96 primel Párrafo de su

Reglamentó; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-779-SOT-321

relacronado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de febrero de 2019 una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,

presuntos incumplimrentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de oficinas en el

predio ubicado en Calle Rousseau número 68, Colqnia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 08 de mazo de 2019 ---- --, 
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para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y se informó a la persona denuneiante en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, |il, V vlll y tX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territonal de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBA§ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

para Miguel Hidalgo.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

' siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, se tiene

que al predio investigado le corresponáe la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 30% mínimo de área libre); donde el uso para oficinas se encuentra prohibido, de conformidad

con la tabla de usos de suelo del referido Programa

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

290c1 ¿019

Durante el reconocimiento de hechos realizado por ,personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en

Calle Rousseau número 68, Colonia Anzures,'Alcatdíá Miguel Hidalgo, se constató un inmueble de 3 niveles de

altura, sobre la taclrada se observó una lona:9n ," O-Yf ,? tu:e el inmueble en venta o renta para oficlnas'---

^? ^^^¡^^^ ^^6t

Al respecto, de tas gestiones realizadas por esta Entidád"óe solicitó mediante oficio PAoT-05-300/300-2337-

201g, al lnstituto de Verificación Administrativa de la cludad de México, realizar visita de verificación en materia

de desarrollo urbano iuro Oe suelo), en el inmueble ohjeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para

oficinas no se encueniápermitido dé conformidad con latabla de usos de suelo del Programa Delegacionalde

Desarrollo Urbano vigentá para Miguel Hidalgo, e imponer las medidas y sanciones procedentes

En virtud de lo anterior, la actividad de oficinas que se realiza en el inmueble ubicado en Calle Rousseau

número 6g, Colonla Anzures, Alcaldía Miguel HiOatgo, no se encuentra permitido de conformidad en la

zonificación aplicable al inmueble conformé al Progáma Drelegacional de Desarrollo urbano vigente para

Miguel Hidalgo, por to que corresponde al tnstituto de Verificaóión Administrativa de la ciudad de México,

Medellin 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

Paot mx , 
3i:?"31t-?ext 

133'11 o 13321

N

N

\\



rcalizat
sancion

§LL - ,.1.¡ - ñ Ni.\ .i.: , i, PRocuRADURiA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo

§ , n " ',,' 
EXPEDIENTE: PAOT- 2O1g'77g'SOT-321

: r'iIr'lxl:,i^',:., :. . .'

visita de verificación en materia de de§arrrollo,urbano'(:uso de suelo), e imponer las medidas y

es procedentes, to que fue solicitado por esta Entidad mediarlte oficio PAOT-05-300/300-2337-2019 ---'

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en et que se actúa, se realiza de conformidad cón los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la

iey Organica de É procuraduría Ambiental y del Or"l-enamiento.Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción

i-í ág pr¡*er pánafo det Regtamento de ta Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

próceOiáientos biviles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble objeto de denuncia ubicado en Calle Rousseau número 68, Colonia Anzures' Alcaldía

Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,

30% mínimo de área libie); donde el uso para oficinas se encuentra prohibido, de conformidad con la

tabla de usos de suelo del referido Progra

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Rousseau número 68, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constatÓ un

inmueble de 3 niveles de altura, sobre la fachada se observó una lona en la que se ofrece el inmueble

en venta o renta Para oficinas

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Adrninistrativa de la Ciudad de México, realizar visita de

verificación en el inmueble obieto de denu toda vez que el uso de suelo para oficinas no se

encuentra perm itido de conformidad con:h de suelo del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Miguel rnedidas y sanciones procedentes, lo que

fue solicitado por esta Entidad mediante oficio 37-2019.----

ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente áe los procedimientos que substancien otras autoridades en el

de resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.--

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones
Procuraduría Ambiental y del

lín 2O2, piso 5, colonia ,a lcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06
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